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Nosotros

El Sindicato Nacional de 
Médicos Especialistas 
(SINAME) fue fundado el 
jueves 15 de marzo del 2007, 
con el  principal objetivo de 
velar por el progreso 
académico, laboral, cultural y 
económico de sus afiliados.

Este año escribimos juntos un 
capítulo más al celebrar 
nuestro 14 aniversario.

Seguimos abrazados a la 
excelencia para ofrecerles el 
acompañamiento a sus 
necesidades de asesoría 
laboral y profesional. 

Procuramos  de manera 
sostenida, acciones para el 
bienestar laboral, profesional y 
para el esparcimiento del 
afiliado y su familia.

SINAME de y para ustedes.

¡Gracias por estos 14 años!

JUNTA DIRECTIVA
SINAME

https://www.facebook.com/sinamecr
/videos/819205611998286
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Convenios

Este mes de abril,  seguimos dando 
trámite a diversos temas relacionados 
con el mejoramiento de las 
condiciones laborales de los médicos 
especialistas, así como otras acciones 
que promuevan su  bienestar en 
diferentes áreas: 

❑ Trámite de solicitudes a las autoridades 
de la CCSS y Ministerio de Salud sobre 
temas relacionados con el gremio, entre 
ellos vacunación , condiciones laborales
de los colegas en sus centros de trabajo, 
equipo de protección personal, 
insumos, etc.

❑ Comunicados de prensa sobre los temas 
de interés nacional y profesional

❑ Gestión de convenios en distintas áreas: 
turística, salud,  insumos médicos, 
capacitación, entre otros,  para 
ofrecerle a nuestros afiliados opciones  
y beneficios adicionales.

❑ Participación en medios de 
comunicación,  visibilizando el criterio 
de SINAME ante  la opinión pública y las 
autoridades respectivas.

Estimados afiliados, cada mes contamos
con nuevos convenios. Llame al 86419333
o escriba a prensa@sinamecr.org para
validar cuáles convenios están vigentes de
manera que pueda disfrutarlos con
tranquilidad.

¡Trabajamos por y para ustedes!

https://www.facebook.com/sinamecr/videos/819205611998286
mailto:prensa@sinamecr.org


(En orden usual) Los directores del SINAME,  Dr. Luis Fernando Castrillo, Dr. 
Mario Alberto Quesada, el legislador José María Villalta y su asesor.
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Estimados afiliados estamos 
dando seguimiento a 
inquietudes razonables con 
relación a la descripción de las 
deducciones y pagos 
en las boletas que recibimos, 
pues las mismas no tienen toda 
la explicación necesaria respecto 
al monto por tiempo 

extraordinario.  Revisemos muy 
bien el detalle de los rubros 
pagados y debitados en nuestros 
comprobantes de pago. Es una 
obligación de la CCSS ser 
minuciosa y transparente en este 
aspecto también. Es un derecho 
del trabajador.

¡Gracias por cuidar a todo 
un país! 

Luchamos juntos para que 
el país los cuide.

¿Sabía que?

La asesoría legal que brinda SINAME a 
sus afiliados rige a partir del tercer mes 
de membresía. 
Todos los demás beneficios de los 
convenios sí están vigentes -para el 
afiliado y su familia- de manera 
inmediata a su ingreso como miembro de 
nuestra organización.



NUESTROS AFILIADOS ¿Sabía que afiliarse al SINAME le da 
beneficios?

2290-3538 / 85256161
info@sinamecr.org
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https://sinamecr.org/formulario-de-
inscripcion-2/

Afíliese aquí

Conózcanos

https://sinamecr.org/formulario-de-inscripcion-2/

